
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LorA,03 tic'Í.2ü15

DECRETONI 2OJ1

a) D.F.L. N0 150, de 1982, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social que ñjatexto refundido, coordinado y sistemaüzado de las normas
sobre el sistema único de prestaciones familiares y sistema de cesantía para los trabaiadores públicos y
privados, contenidos en los decretos leyes Nas 307 y 603 ambas de 1974.-

Orellana Ayala Adán Mauricio,-
/ b) Certificado de nacimiento de hiio,

/ c) Solicitud de incorporación de carga de
la trabaiadora Sra. Ayala Ayala tesenia, de fecha, O8/10/2015.-

,/ d) Declaración jurada de la trabaiadora
Sra. Ayala Ayala fesenia, de fecha, OA/lO/2O15.-

Empresa caia Los Andes, enridad recaudadora de tas cotiza.,.lr"|""ff;$l:iir".::r:",1"T$:1":mitido 
por

./g lnfor " de reconocimiento ext¡nguido
a partir del, 30 /09 /2OlS, emitido por Siagf.-

g) D.F.L.Ne1 de 2OO2 del Ministerio del
Trabaio y Previsión Social que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado del Código de Trabaio.-

h) D.F.L. Nsl de 2006 del Ministerio del
Interior publicado en D.O. del 26,07.2OO6, que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de
Ley No 18.695.-

Y, en uso de Io dispuesto en el Art, lze y
facultades que me confiere el Art. 63s todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
M u n ici palidades.

DECRETO:
l.-Reconócese a la trabaiadora doña:

AYALA AYALA JESENIA ELlS4i R.U.N  beneficiaria del programa Pro Empleo de Ia comuna de
Lota, como carga familiar a: 

Proyecto Pro Empleo para los efectos del pago a contar de la fecha indicada en punto

ANOTESE, CO

-Sección de Remuneraciones.-
-Archivo.-

las
de

i{RELIANA AYATA ADAN MAURICIy' R.U.N 9 hiio nacido el 16/09 /2o12{por quien percibirá
ignación familiar a contar de Ol/1O/2Ol/ y hasta que cúmpla 18 años de e dad (L6/O9 /2O3O).

2.-Comuníquese a de

f"'o';,
¡a DIRE(fo


